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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día tres de Octubre de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.
A).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 411/2010, sobre primera renovación de licencia municipal de obra para instalación de energía solar fotovoltaica de 70 kw, en Polígono Industrial ‘Carretera de Motilla’ (SEPES), parcelas nº 53 y nº 54, solicitada por D. Pablo Romero Matilla, en representación de Huerta Solar Urbana número 28 C.B.

B).- Conceder licencia municipal de obras para  rehabilitación parcial y montaje de andamios en bloque de viviendas en C/ Sánchez Vera nº 9 - Cuenca, solicitada por D. Carlos Laserna Ruiz, en representación de D. Raúl Huerta Mesa, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  

C).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 632/2008, sobre primera renovación de licencia municipal de obra para construcción de nave almacén de utensilios de uso propio, en Polígono Industrial SEPES ‘parcela 111’ – Cuenca, solicitada por D. Alfredo Bermejo Martínez, en representación de la Entidad Jamones Bermejo S.L.
D).- Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad  para “Adecuación de edificio para supermercado de alimentación y productos para el hogar”, situada en Avda. San Antonio nº 42, solicitada por D. Clementino Gaspar Roque, en representación de Ahorramas, S.A., con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 22 de agosto de 2012.

E).- Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad  para “Edificación de dos viviendas familiares y local destinado a Pub Cafetería con cocina”, situada en C/ Larga nº 21, solicitada por D. Francisco J. de la Fuente Navalón  y otros, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 18 de mayo de 2012. 

Se hace constar que, según documentación presentada, el presupuesto de ejecución material de la actuación asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (195.000,00€).

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. MIGUEL ANGEL CUENCA ALVAREZ como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 28 bajo,  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros LA CALLE DE CUENCA 2005, S. L como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ DOCTOR GALINDEZ 15 BAJO, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

C).- PRIMERO.- Denegar el recurso de reposición presentado por D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO contra la resolución dictada el 9 de mayo de 2012, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 150 Euros.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.

D).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta del instructor y estimar íntegramente las alegaciones emitidas por D. Pablo Moya del Pozo.

SEGUNDO.- Declaración de no existencia de infracción o responsabilidad y en consecuencia el archivo del expediente sancionador.
1.3.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de  modificación de licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Iglesia”, situada en el C/ Antonio Machado, nº 24 - Bajo, solicitada por D. Jorge Luis Sposito Occhi, en representación de “Iglesia Cosecha Mundial”, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2º.- CONTRATACIÓN. 

A).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la U.T.E. “Central de Laboratorios Cuenca-Labs & Technological Services AGQ”, en la cantidad de 10.209,38  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), durante el período del 14 de Octubre de 2012 hasta el día 31 de Diciembre del 2012.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120009540 AD, de fecha 2 de Octubre del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.


El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.


A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

Proceder al traslado de la trabajadora municipal Dª María del Carmen García Duro a la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, condicionado a la tramitación de la preceptiva modificación presupuestaria y/o de plantilla en el supuesto de que la vacante no fuera ocupada por personal laboral fijo de los Servicios Centrales.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.- 

PRIMERO.- Aprobar la adjudicación directa de la concesión de uso del inmueble de propiedad municipal sito en la calle Tarancón nº 1, plaza del Cinematógrafo (Multicines)  al Cine Club Chaplin, en relación a la Sala nº 4 y parte del edificio necesaria para el ejercicio de la actividad, conforme a las especificaciones del contrato.  

SEGUNDO.- Someter esta concesión a condición resolutoria mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por incompatibilidad de este uso con el principal del edificio. 

TERCERO.- Aprobar del  contrato redactado al efecto. 

CUARTO.- Autorizar  al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de dicho acuerdo. 

5º.- HACIENDA.
A).- Aprobar el gasto para conceder una subvención extraordinaria al Organismo Autónomo Instituto Municipal de Deportes para equipamiento de polideportivos con cargo al ingreso recibido por la enajenación del vehículo Audi A8 y por un importe de 22.156.-€.
B).- Autorizar de forma excepcional el adelanto a la Fundación de Turismo del importe de 35.000 €, correspondiente al primer 50% de la anualidad del 2012 de la aportación municipal, condicionando el segundo 50% del ejercicio a que se presenten los justificantes de pago del ejercicio anterior, teniendo en cuenta el Informe de Intervención de fecha 2 de octubre, que dice lo siguiente:

Primero.- La aportación municipal del ejercicio 2011 está pagada en su totalidad, habiendo sido presentada  la oportuna justificación, pendiente de aportar el justificante del pago efectivo del segundo 50%.

Segundo.- De conformidad con la ley de subvenciones y la  base 27 de las bases de ejecución del presupuesto, no se puede proceder al pago de la subvención del ejercicio 2012 mientras que  ésta no sea correcta, con todos los requisitos que exige la ley come es el pago efectivo, la justificación del ejercicio anterior.

Tercero.- La Fundación de Turismo, alega falta de liquidez al no haber recibido la aportación del ejercicio 2011 de otros patronos.

Cuarto.- En el presupuesto del ejercicio 2012, en la partida 4320 48900  está prevista una subvención nominal a la Fundación de Turismo por importe de 70.000 €.

Quinto.- Esta Intervención vuelve a reiterar la existencia de remanente de tesorería negativo y que una subvención  no constituye un gasto obligatorio para el Ayuntamiento.
6º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 3 y facturaº 57/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Acondicionamiento de diversos edificios en pedanias de Cuenca (acondicionamiento de fachada centro polivalente Colliguilla, centro social en Cólliga, casa maestro en Villanueva de los Escuderos y zona parque calle Real en Nohales. POS 2011”, por importe de TREINTA Y  SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTICINCO CÈNTIMOS (36.915,25 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 2 y factura nº 58/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Mejora iluminación en la Calle Higuera de Tondos, Calle de Abajo en la Melgosa y  Asfaltado del entorno en la Calle Cañete de Mohorte. POS 2011”, por importe de DOCE MIL TRESCIENCOS CINCO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (12.305,08 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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